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VISTO: 

 El Decreto Municipal N° 423/17, de fecha 1º de Noviembre de 2017, mediante 

el cual se comunica a este Cuerpo la designación del Asesor Letrado de la 

Municipalidad de Río Ceballos; y 

  

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto por el Art. Nº 83 de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde a este Cuerpo Deliberativo prestar acuerdo pertinente 

para la designación del Asesor Letrado Municipal. 

                     Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante Decreto 423/17, ha designado como Asesor Letrado Municipal al Dr. Juan 

Francisco Mariño, DNI Nº 25.454.305, M.P. Nº 1-33155. 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1°.-) OTORGASE, el acuerdo para la designación del Dr. Juan Francisco Mariño, 

DNI Nº 25.454.305, M.P. 1-33155 como Asesor Letrado de la Municipalidad de Río 

Ceballos de acuerdo al Decreto Nº 423/17.- 

 

Art. 2°.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESION ORDINARIA 41ra.,  DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017,  

CONSTANDO EN ACTA Nº 1737.- 

 

 

 

 


